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INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 
 

 
 
 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 
 

“LACTEOS SAN ANTONIO C.A.” 
 

 
 
 

Informe sobre los Estados Financieros 
 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de LACTEOS SAN ANTONIO C.A., 

que  comprenden  el  estado  de  situación financiera  al  31  de  diciembre  del  2016  y los 

correspondientes estados de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables 

significativas y otras notas explicativas. 
 

 
 
 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 
 

2.  La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 

razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 

Información Financiera - NIIF, y del control interno determinado por la Administración 

como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores 

materiales, debido a fraude o error. 
 

 
 
 

Responsabilidad del Auditor 
 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados 

en   nuestra auditoría. Nuestra   auditoría fue efectuada de acuerdo con   Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (NIAA). Estas normas requieren que 

cumplamos con requerimientos éticos y se planifique y realice la auditoría para obtener 

certeza razonable que los estados financieros no contienen errores materiales. 
 

Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de 

auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de 

los riesgos de error material en los estados financieros por fraude o error. Al efectuar esta 
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evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los controles internos relevantes 

para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la Compañía a 

fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el 

propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

Una auditoría también comprende la evaluación que las políticas contables utilizadas son 

apropiadas  y  que  las  estimaciones  contables  efectuadas  por  la  Administración  son 

razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 

para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
 

 
 
 

Opinión 
 

4. En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos 

los aspectos materiales, la posición financiera de LACTEOS SAN ANTONIO C.A., al 31 

de diciembre del 2016, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 

terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 

- NIIF. 
 

 
 
 

Informes sobre otros requisitos legales y reglamentarios 
 

5. El informe de cumplimiento de obligaciones tributarias (ICT) de LACTEOS SAN 

ANTONIO C.A., al 31 de diciembre del 2016, se emite por separado. 
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REVISIÓN TRIBUTARIA 
 

Mediante Resolución NAC-DGERCGC15-00003218 publicada en el Registro Oficial 
No. 660 del 31 de Diciembre del 2015, el Servicio de Rentas Internas dispone que 
todas las sociedades obligadas a tener auditoría externa, deberán presentar a los 
auditores externos para su revisión, los anexos y cuadros referentes a información 
tributaria conforme a instructivo y formatos proporcionados por el SRI; siendo 
responsabilidad de los Auditores Externos, el dictaminar la razonabilidad de la 
información de dichos reportes. 

 
A la fecha de emisión de este informe (Marzo 20 del 2017), se encuentra en proceso 
de elaboración de dicha información por parte de la Empresa. 

 

 
REVELACIONES DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en Resoluciones No. 02.Q. ICI.008 del 26 de Abril 
del 2002 y No. 96.141.005 del 6 de Septiembre del 2002, efectuamos las siguientes 
revelaciones: 

 
a)  Activos  y  pasivos  contingentes.-  Al  31  de  Diciembre  del  2016,  la  compañía 

mantiene los siguientes pasivos contingentes 

 
Garantías Hipotecarias vigentes 9.978.973,54 
Garantías Prendarias vigentes 2.294.652,87 

TOTAL GARANTÍAS: 12.273.626,41 
 

b)  Partes relacionadas.- Al 31 de Diciembre del 2016, la empresa mantiene un valor 
de $ 271.392,99 en cuentas por cobrar relacionadas. 

 

 
 

c)  Eventos  subsecuentes.- Entre  el  31  de  Diciembre  del  2016  y  la  fecha  de 
elaboración del presente informe (Marzo 20 del 2017), no se han presentado eventos 
que en la opinión de la Administración de la Empresa, pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros auditados y que ameriten su  revelación. 

 
Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada Resolución, se reflejan en las notas 
a los estados financieros; aquellas no mencionadas no aplican a la Empresa, por tal 
razón no son reveladas. 


